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-En Buenos Aires, a los quince días del

enes de diciembre de 1959, a la hora 16 y 55:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. López (J. C. G.). - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Decavi.) - Tiene la palabra

el señor diputado por Neuquén.
Sr. López (J. C. G.•,). -- Hago indicación de

que se siga llamando durante una hora más.
Sr. Rivero. - ¿Podría informar la Presidencia

qué posibilidades hay de obtener quórum?
Sr. Presidente (Decavi). - La Presidencia

ha tratado de asegurar el quórum para la se-
sión de hoy, con antelación suficiente. Como el
señor diputado sabe, se han cursado despachos
telegráficos exhortando a los señores diputados
a concurrir..

En estas momentos hay noventa y ocho seño-
res diputados en la Capital y ochenta en la casa;
pero se ,•spera el arribo a la Capital de mayor
número, en distintos medios de transporte, alre-
dedor de las 17 y 30. Esos señores diputados
ya han (umunicado su arribo.

Por e tos motivos la Presidencia cree que
hay posilálidad de conseguir quórum dentro de
una hora.

Sr. Contte . - Para facilitar la labor de la
Cámara, apoyamos la indicación del señor di-
putado por Neuquén.

Sr. Rodríguez Araya. - Si a las 18 no hubie-
re número, haré móción de que se levante la
sesión.

Sr. Presidente (Decavi). - Como hay asen-
timiento, se seguirá llamando hasta las 18.

-Se continúa llamando.

-A la hora 18:

Sr. Presidente (Decavi). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Breyter - ¿Podría informar el señor pre-
sidente qué número de diputados hay en la casa?

Sr. Presidente (Decavi). - En la casa hay
95 señores diputados.

Sr. Breyter . - Hago indicación de que se
pase lista. ,

Sr. Presidente (Decavi). - Si hay asenti-
miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Decavi). - Por Secretaría
se va a pasar lista.

-Se comienza a pasar lista.
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2

VERSIONES TAQUIGRAFICAS

-A la hora 18 y 15:

Sr. Presidente (Decavi). - Queda abierta la
sesión con la presencia de 98 señores diputados.

Si no se formulan observaciones a la versión
taquigráfica correspondiente a la sesión de pró-
rroga del 30 de octubre próximo pasado, se au-
tenticará y archivará.
Tiene la palabra el señor diputado por el

Chaco.
Sr. Gutiérrez (V. H. B.). - Señor presiden-

te: en el Apéndice del Diario de Sesiones a que
se ha referido el señor presidente, mi el lugar
correspondiente a asistencia a la Comisión de
Educación, en lugar de figurar, como correspon-
de, el nombre del diputado que habla, figura el
del señor diputado José María Gutiérrez.

Sr. Presidente (Decavi). - Se hará la rectifi-
cación correspondiente.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Decavi). - Se va a dar cuen-
ta de los asuntos entrados.

Si hay asentimiento, se leerán por Secretaría
únicamente los asuntos no incluidos en el bo-
letín que tienen en sus bancas los señores di-
putados.

-Asentimiento.

-Se da cuenta de los asuntos entrados

no incluidos en la nómina impresa.

Sr. Presidente (Decavi). - Tiene la palabra
el señor diputado por Santiago del Estero.

Sr. Llugdar . - Solicito que el Proyecto de
declaración que he presentado Juntamente
con el señor diputado Nassif Neme, sobre pro-
secución de las obras de construcción del dique
frontal de Río Hondo, en la provincia de San-
tiago del Estero, quede reservado sobre la mesa.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Decavi). - Quedará re-
servado.

Los asuntos entrados se publicaritn en con-
junto en el Diario de Sesiones, en la forma
habitual, dándoles el destino correspondiente.

-Relación de los asuntos entrados:

1

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1959.

Al Honorable Congreso Nacional.

El proyecto de ley nacional de la ene' gía eléctrica,
que el Poder Ejecutivo somete a cona ideración de
vuestra honorabilidad, ha sido concebido como un
anticipo de la futura legislación que, integrada con
las normas legales sobre petróleo, en—rgía nuclear,
gas natural, carbón mineral y otras fuentes de ener-
gía, resulta indispensable para promover el desarro-

llo de las industrias energéticas y el aprovechamiento
coordinado de tan importantes recursos naturales.

Nuestro país no cuenta con un estatuto legal or-
gánico, que brinde suficiente seguridad jurídica en
esta materia , y permita a todos los sectores sociales
encontrar la protección debida a sus legítimos in-
tereses.

Tanto en el orden estatal , como en el empresario
-público y privado-, en el laboral , en el de los usua-
rios particulares, en el de la industria y del agro,
existen inquietudes y graves problemas legales y
económicos a este respecto , que en gran parte pueden
resolverse mediante una adecuada legislación, pre-
cisa y clara, que asegure a cada uno lo suyo y el
debido resguardo ^1 e sus derechos y bienes.

Sólo en un ambiente de seguridad jurídica, será
factible el juego armónico de los intereses y el des-
arrollo de la industria eléctrica en proporciones com-
patibles con los requerimientos del país; con miras a
satisfacer , en primer término, sus necesidades mí-
nimas , lograr después un abastecimiento normal y
eficiente , y promover en definitiva un desarrollo eco-
nómico integral y regional en cada zona del interior.

Tal programa o plan se orienta fundamentalmente
hacia el mayor aprovechamiento posible de la elec-
tricidad , la descentralización industrial y la electri-
ficación rural, todo ello sin perjuicio de un eficiente
abastecimiento a los centros de población urbana.

Pero esta orientación tropieza con dificultades a
veces insalvables , ante la carencia de disposiciones
legales especiales y orgánicas, que, regulen el apro-
vechamiento de las fuentes de energía hidráulica; el
concepto legal de la electricidad , de la industria eléc-
trica y de los servicios públicos ; el régimen de las
concesiones y autorizaciones : el ejercicio de las dis-
tintas actividades de la industria eléctrica ; la com-
petencia de las diversas autoridades , dentro del marco
general de nuestro sistema de gobierno ; la interco-
nexión eléctrica en todo el territorio nacional; los
regímenes tarifarios y de precios de la electricidad;
los planes generales y regionales de electrificación;
la financiación de las obras ; la coordinación de los
servicios ; la libre circulación de la energía eléctrica
en todo el territorio nacional ; etcétera.

A tan ambicioso plan de legislación responde, en
sus grandes lineamientos -mediante la afirmación
de principios básicos y normas fundamentales- el
proyecto que se acompaña.

Su complementación mediante las normas regla-
mentarias que deberá dictar el Poder Ejecutivo, ha
de permitir la aplicación de los principios expuestos,
evitando superposiciones , la dispersión del esfuerzo y
de los fondos, y asegurando la acción de los gobier-
nos, en sus respectivas jurisdicciones, en' un juego
armónico con las actividades de los inversores y em-
presarios particulares , las del trabajo , y las de los
usuarios de los distintos servicios.

Se ha previsto también la creación de un Fondo
Nacional de la Energía Eléctrica , destinado a posi-
bilitar el reemplazo , en un futuro próximo, de las
fuentes perecederas , o transitorias de energía, por
otras permanentes e imperecederas , como son las hi-
dráulicas.

El petróleo, el gas natural, el carbón , no son recur-

sos inagotables , por lo que resulta de buen gobierno
la estructuración de normas que contemplen con la
mayor antelación posible su reemplazo.

Por otra parte , el desarrollo extraordinario de la
industria petroquímica , aconseja prever la creciente

mmontale.dip
1
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necesidad de tales recursos naturales, y asegurar su
abastecimiento y expansión.

Ambos problemas se resuelven mediante la utili-
zación de la fuerza hidráulica, que se pierde a diario
en magnitudes equivalentes a millones de toneladas
de petróleo, gas, etcétera.

La sustitución en un futuro próximo de las centra-
les térmicas por hidroeléctricas -y, más adelante, por
la energía nuclear, o nuevas fuentes-, constituye un
problema de orden económico y de sana previsión,
que interesa a todo el pueblo y que no es posible des-
cuidar sin grave riesgo para la economía de la Nación.

Dicho fondo nacional se complementa con un Fon-
do Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior, des-
tinado a facilitar la financiación de obras complemen-
tarias de las provincias, municipalidades, cooperati-
vas, consorcios de usuarios y pequeñas empresas pri-
vadas. Se ha previsto un tratamiento preferencial
para aquellos casos que los fondos se destinen a pla-
nes que incluyan la electrificación rural y la adqui-
sición de equipos o materiales eléctricos de fabrica-
ción nacional.

Cabe destacar que constituyendo el objetivo fun-
damental de la ley, la promoción del desarrollo de
la industria eléctrica en todo el territorio de la Na-
ción, a fin de cubrir en un futuro cercano, sus actua-
les demandas y las nuevas que el crecimiento social
e industrial originen, es indispensable la intercone-
xión de las grandes centrales de generación eléctrica,
lo que permitirá por razones de orden técnico y eco-
nómico, la disponibilidad de energía abundante y ba-
rata, aun en los lugares más apartados y que por
sí solos no justificarían una inversión de esa natu-
raleza.

Desde otro punto de vista, ello no solamente faci-
litará el intercambio de energía en períodos norma-
les, y su mayor aprovechamiento en los lugares en
que más se la necesite, sino que representa una pre-
visión para casos de emergencia y para la seguridad
nacional.

Pero el basamento de los sistemas interconectaaos
son las centrales hidroeléctricas; y por ello, las gran-
des captaciones de energía hidráulica, se consideran
de utilidad pública, íntimamente afectadas al interés
general y encuadradas en las previsiones del artícu-
lo 67 -inciso 16- y disposiciones concordantes de
la Constitución Nacional.

Se establecen además en el proyecto normas claras
y precisas sobre las condiciones básicas que deberán
regir la prestación de los servicios públicos de elec-
tricidad de jurisdicción nacional, tanto en la Capital
Federal y demás lugares que menciona el inciso 27
del artículo 67 de la Constitución Nacional, como en
los demás casos enunciados en lel artículo 21 del pro-
yecto, en que el gobierno nacional ejercita las atri-
buciones emergentes de los incisos 12 y 16, y dispo-
siciones concordantes del mismo artículo de la Cons-
titución.

Se ha incluido asimismo la creación del Consejo
Federal de la Energía Eléctrica, constituido por dele-
gados de cada una de las provincias, de la Capital
Federal y territorios nacionales, que tendrá por ob-
jeto actuar como organismo consultor y asesor del
Poder Ejecutivo y de los gobiernos provinciales que
lo requieran.

La institución cuenta con numerosos antecedentes
en el derecho comparado, y contribuirá con su valioso
aporte a la orientación de la política de gobierno en

materia de energía eléctrica ; a la solución de los in-
numerabl,•s problemas de orden jurisdiccional, eco-
nómico y legal que al respecto pueden presentarse
así como al perfeccionamiento ulterior de la ley y
sus reglamentaciones , cuyas reformas tendrá como
misión ac unsejar.

Merece una especial atención el transporte y dis-
tribución (le la energía eléctrica en todo el país

La defi,delón de los diversos sistemas -nacionales
y provinc iales- que en su conjunto integran el sis-
tema eléctrico argentino , dando origen a la red na-
cional de interconexión , aclara conceptos dispersos y
pone de nianifiesto el promisorio futuro del desarrollo
eléctrico, dentro del más amplio respeto al régimen
federal dr la Constitución.

De tal )nodo, la Secretaría de Estado con competen-
cia en materia de energía , con la participación que
el proyecto acuerda al Consejo Federal de la Energía
Eléctrica , planificará y coordinará las obras y servi-
cios integrantes del sistema.

Todas las funciones de contralor y policía técnica
de los servicios estarán a cargo -en jurisdicción na-
cional- ele la Dirección Nacional de Energía y Com-
bustibles.

El despacho de cargas en la red nacional de Inter-
conexión y el manejo y funcionamiento de los siste-
mas eléctricos del Estado , serán atendidos por Agua
y Energía Eléctrica , Empresa del Estado.

El Pod .-r Ejecutivo fijará los precios y tarifas para
la electri, - idad que se comercialice en las centrales y
líneas integrantes de la red nacional de interco-
nexión, los que deberán responder básicamente a los
concepto :: que el proyecto define.

Se estai , lece así un basamento firme para los diver-
sos inter..ses en juego, del Estado, de los usuarios y
de los particulares o entidades que contribuyen con
su aporte y su trabajo a la realización del plan trazado.

Todo ello sin perjuicio , ni interferencias , para los
sistemas eléctricos de las provincias , en sus respec-
tivas jurisdicciones y competencias.

Tales son, en grandes lineamientos , los principios
generales en que se inspira el proyecto de ley que
el Poder Ejecutivo se complace en someter a consi-
deración de vuestra honorabilidad y cuyo fundamento
jurídico esencial se encuentra en las normas de los
artículos 31, 67 incisos 12 , 16, 27 y 28 y concordantes
de la Constitución Nacional.

Las normas que en el orden institucional y econó-
mico colctiene el proyecto adjunto -todas ellas de
relevante trascendencia para el programa de gobierno
de expansión y desarrollo nacional- quedan a la
espera' del decidido apoyo que se encarece a vuestra
honorabilidad dada la urgencia que su aprobación
requiere.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

ARTURO FRONDIZI.

Carlos Juni. - Alvaro C. Alsogaray.

LEY NACIONAL DE LA ENERGIA ELECTRICA

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO I

Disposiciones generales

Articulo 19-La energía eléctrica, cualquiera sea
la fuente que se utilice para su generación es, jurí-
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dicamente considerada, una .cosa» en los tórminos
del Código Civil, sin distinción de las per::onas a
quienes pertenece, sean éstas de existencia visible
o ideal, públicas o privadas.

Art. 2° - La energía eléctrica es comerciable, puede
transferirse por los medios y formas que autorizan
los códigos y leyes generales civiles y comerciales,
sin perjuicio de las regulaciones que por esta ley se
establecen.

Art. 3° - Constituye servicio público de electrici-
dad la distribución regular de energía eléctri(a a los
usuarios o consumidores -individualmente e onside-
rados- de una población urbana o rural.

Se considerarán de interés general, afect.:4das al
servicio público y encuadradas en las normas legales
y reglamentarias que aseguren su funcionamiento,
todas las actividades de la industria eléctrica desti-
nadas total o parcialmente al abastecimiento de ener-
gía a un servicio público.

Art. 49- La compra y venta de electricidad entre
una central y una línea de transmisión; o entre éstas
y el ente administrativo o concesionario en u caso,
que presta un servicio público, constituye ura ope-
ración comercial de carácter privado, sin perjuicio
d lo dispuesto en el artículo anterior.

TITULO II

Industria eléctrica

CAPÍTULO 1

Disposiciones comunes

Art. 59-Para los efectos de esta ley se comprende
en la denominación genérica de industria eléctrica,
la generación, transformación, transmisión y distri-
bución de la electricidad.

Art. 69 - La energía de las caídas de agua y de
otras fuentes hidráulicas, comprendidos los Tu ares y
los lagos, constituye una cosa, jurídicamente consi-
der.,da como distinta del agua y de las tierras que
integran dichas fuentes. El derecho de utilización
de la energía hidráulica no implica el de asar el
agua ni la propiedad superficial para otros fines,
salvo en la medida estrictamente indispensable para
la instalación y operación de los correspondiertes sis-
temas de obras de captación, conducción y tenera-
ción, de acuerdo con las disposiciones partl,:ulares
aplicables en cada caso.

Art. 79-Los aprovechamientos de las fuere tes de
energía hidroeléctrica se distinguen en tres catego-
rías, según tengan por objeto: grandes, medianas o
pequeñas captaciones.

a) Se consideran grandes captaciones, aquellas
cuya potencia normal -producto de la altura
de la caída por el caudal medio anual =, ex-
ceda de 15.000 kilovatios;

b) Se consideran medianas captaciones las le una
potencia normal igual o inferior a 15 "00 ki-
lovatios, pero exceden de 500 kilovatios;

c) Se consideran menores, las captaciones de
energía hidráulica inferiores a 500 kilovatios
de potencia.

Art. 89-Los aprovechamientos de las fuer tes de
energía hidroeléctrica serán autorizados por ley cuan-
do los trabajos de captación de la fuerza comporten
el transvaso del agua de una cuenca fluvial, Ir-custre
o marítima a otra.
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Art. 99-El ejercicio de parte o de todas las acti-
vidades de la industria eléctrica, de jurisdicción na-
cional, con el alcance definitivo en los artículos 5, 21
y 22 cualquiera sea la fuente de energía utilizada,
requiere concesión o autorización del Poder Ejecutivo.

A) Se requiere concesión:

I. Para el aprovechamiento de las fuentes de

energía hidráulica de los cursos de agua pú-
blicos, cuando la potencia normal exceda de
500 kilovatios.

II. Para el ejercicio de las actividades destinadas
a los servicios públicos de electricidad.

B) Se requiere autorización:

I. Para el establecimiento de plantas térmicas o
líneas de transmisión y distribución, cualquie-
ra sea la fuente de la energía -a transportar,
cuando la potencia sea igual o superior a
5.000 kilovatios.

II. Para el establecimiento de plantas térmicas o
líneas de transmisión y distribución, cualquie-
ra sea la fuente de la energía a transportar,
cuando la potencia sea menor de 5.000 kilova-
tios, siempre que sus instalaciones requieran
el uso de la vía pública, o en general, de bie-
nes del dominio público, o afectados al uso o
servicio público.

CAPITULO II

Concesiones para el aprovechamiento de la energía
hidráulica

Art. 10.-Para los trabajos determinados en la con-
cesión de aprovechamiento de energía hidráulica
(artículo 99, inciso A - 1) así como para su explotación,
el concesionario tendrá los siguientes derechos:

I. De ocupar en el interior del perímetro defini-
do por el acto de la concesión, las propiedades
privadas necesarias para las obras de reten-
ción, o de presa del agua, y para los canales de

aducción o de fuga necesarios, subterráneos o
descubiertos, de acuerdo con las leyes gene-
rales y las reglamentaciones locales.

II. De inundar las playas para el levantamiento
necesario del nivel del agua.

Art. 11.- Cuando fuere necesario la ocupación de-
finitiva de propiedades privadas, siempre que un in-
terés general lo justifique, el Poder Ejecutivo podrá
declararlas de utilidad pública y sujetas a expropia-
ción, en el acto constitutivo de la concesión.

Art. 12. - Quedan a cargo del concesionario las in-
demnizaciones que resulten como consecuencia de lo
dispuesto en los artículos 10 y 11.

Art. 13. -El Poder Ejecutivo podrá acordar una
contribución proporcional, bajo la forma de finan-
ciación, subvención, o exención impositivas, a los
concesionarios cuyos trabajos y obras originen be-
neficios múltiples o cuyo objetivo principal sea el
suministro de energía a servicios públicos; o inte-
resen a la defensa nacional; o procuren un mejora-
miento notable de las condiciones de utilización
agrícola de los cursos de agua, o la regulación de
su régimen, o a su navegación.

Art. 14. - Las concesiones a que se refiere el artícu-
lo 10 podrán otorgarse, según su destino, por plazo
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fijo, o por tiempo indeterminado y con carácter
precario . Entre las condiciones de la concesión de-
berán establecerse especialmente:

19 El objeto principal de la utilización.
2° Las previsioges reglamentarias del uso del

agua, y en particular las que interesen a la
navegación; a la protección contra inundacio-
nes; a la salubridad pública, la bebida y los
usos domésticos de las poblaciones ribereñas;
a la irrigación; la conservación y la libre cir-
culación de los peces; la protección del pai-
saje y el desarrollo del turismo.

39 La potencia máxima y la sobreelevación de
la potencia normal de la caída objeto de la

concesión.
49 El plazo de ejecución de los trabajos.
5° El plazo de vigencia de la concesión cuando

ésta sea a término; que no podrá exceder de

60 años. -
6° Las condiciones bajo las cuales al término de

la concesión podrán transferirse al Estado los
bienes y las instalaciones.

79 Las condiciones y causales de caducidad o re-
vocación por inobservancia de las obligacio-
nes impuestas en la concesión.

89 El plazo de antelación con que deberá notifi-
carse a los interesados, la revocación o la ex-
tinción de la concesión, por requerirlo el
interés general, o por no subsistir las circunstan-
cias que determinaron su otorgamiento, siem-
pre que la concesión fuese por tiempo inde-
terminado.

99 El canon que deberá abonar el concesionario,
en concepto de regalía por el uso de la fuente.
Dicho canon será ingresado por los respectivos
concesionarios al Fondo Nacional de la Ener-
gía Eléctrica, cuando la concesión se encuentre
sometida a la jurisdicción nacional.

Art. 15.-Toda cesión total o parcial de la conce-
sión y todo cambio de concesionarios requerirán, pa-
ra ser válidos, ser notificados y aceptados por la au-
toridad concedente. Esta, dentro de los seis meses de
dicha notificación, deberá expresar su aceptación o
rechazo fundado, 'teniéndosela por conforme en caso
de silencio.

CAPITULO III

Concesiones de servicio público

Art. 16.-En las concesiones de servicio público
de electricidad de jurisdicción nacional (artículo 9,
inciso A-II), sin perjuicio de las condiciones enun-
ciadas en los artículos 14 y 15, en cuanto resulten de
aplicación, se establecerá especialmente:

a) Las condiciones generales y especiales de la
concesión y los derechos y obligaciones inhe-
rentes a la misma;

b) Las condiciones de uso y ocupación del domi-
nio del Estado con los bienes e instalaciones
del concesionario cuando fuere pertinente;

c) La delimitación de la zona que el concesiona-
rio del servicio público de electricidad está
obligado a atender;

d) La potencia, las características y el plan de
las obras e instalaciones a efectuarse, así co-
mo de sus modificaciones y ampliaciones;

e) El plazo para la iniciación y terminación de las
obrar e instalaciones;

f) Las garantías que debe prestar el concesio-
nari., de acuerdo con la reglamentación de
esta ley;

g) Las causales de caducidad y revocación;
h) Las condiciones en que el Estado adquirirá

los bienes afectados a la concesión al venci-
miento del plazo por caducidad, revocación
o falencia;

i) Las obligaciones y derechos del concesiona-
rio;

j) El porcentaje del suministro anual para ser-
vicio público;

k) Las condiciones, derechos y obligaciones, pa-
ra la interconexión de las instalaciones;

1) Los límites y condiciones para la prestación
del suministro sin el carácter de servicio
público;

11) La afectación de los bienes destinados a las
actividades de la concesión y propiedad de los
mi:s,nos; y en especial las instalaciones cos-
teadas por terceros;

m) La forma de determinación del capital ini-
cial;

n) El Sistema de actualización del valor de los
bienes afectados a la concesión cuando fuere
necesario para determinar las tarifas, la uti-
lid..d del concesionario o el rescate por el Es-
tado;

ñ) El derecho de constituir las servidumbres
ne.•esarias destinadas a los fines de la conce-
sión;

o) La. atribuciones del Estado para la inspec-
ción y control;

p) El régimen para los fondos de depreciación y
ampliaciones;

q) El régimen del suministro y venta;
r) Las exenciones al régimen impositivo;
s) El régimen tarifario;
t) El régimen de infracciones y multas.

CAPÍTULO IV

Autorizaciones y permisos

Art. 11. - El Poder Ejecutivo reglamentará el ré-
gimen d.• las autorizaciones que se mencionan en el
artículo 9, inciso b).

Art. 111. - La energía hidráulica de los cursos de
agua privada dentro de las prescripciones de la pre-
sente ley puede ser utilizada por los respectivos- pro-
pietarios y transferida a terceros, siempre que no
revista u1 carácter de un servicio público.

Art. l).- Podrán también los particulares indivi-
dual ó .vlectivamente, o agrupados en cooperativas,
consorcios de usuarios y otras formas de asociacio-
nes legitimas, utilizar para las necesidades de sus
propiedades o industrias la energía hidráulica de los
cursos vie agua pública, de acuerdo con las regla-
mentaci.,nes vigentes o que se dicten, siempre que
la potencia instalada no exceda de 500 Kw. y no
afecte a otros aprovechamientos o a los planes gene-
rales y locales de electrificación.

Art. O. - Cuando el Poder Ejecutivo autorice la
construcción de redes genérales para prestar servi-
cios públicos de electricidad cesará el derecho esta-
blecido en el artículo 19, siempre que así lo disponga
la autoridad competente, debiendo los usuarios en tal
caso lo1erconectar las respectivas instalaciones con
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las redes generales, en las condiciones normales para
todos los beneficiarios del servicio y abonar las co-
rrespondientes tarifas o contribuciones.

TITULO III

Jurisdicción y competencia

Art. 21.-Declárase de jurisdicción nacional la
generación de energía eléctrica, cualquiera sea su
fuente, su transformación, transmisión y distribu-
ción, siempre que las mismas se vinculen a la segu-
ridad o a un interés general de la Nación, al comer-
cio de las provincias entre sí, o con las naciones
extranjeras, sirvan a un establecimiento de utili
dad nacional o integren la red nacional (te interco-
nexión.

Decláranse asimismo de jurisdicción nacional, a los
efectos de la presente ley, las grandes captaciones
de energía hidráulica definidas en el articulo 79, in-
ciso a).

Art. 22.-Compete a la autoridad nacional, por in-
termedio del Poder Ejecutivo, otorgar, modificar o re-
vocar las concesiones y autorizaciones actuales o fu-
turas necesarias para el ejercicio de la industria eléc-
trica y ejercer las funciones de policía y íemás atri-
buciones correspondientes a su jurisdicción, conforme
a lo enunciado en el artículo anterior.

Art. 23. - e encuentran sometidas a la jurisdic-
ción provincial las captaciones medianas y menores
de energía hidráulica, definidas en el articulo 79 in-
cisos b) y c), cuando las fines a que se las destina
son de 'nterés local, o cuando en virtud (le su auto-
nomía o unidad técnica de servicio no se encuentren
vinculadas a un interés nacional, y no interfieran
los planes de trabajo, inversiones o servicios de in-
terés nacional.

Art. 24. - La Nación, en cumplimiento rle sus fines,
y en los servicios de utilidad pública r, de interés
general, puede utilizar las fuentes de energía del do-
minio público, nacional, provincial y/o municipal, en
la mdeida requerida para dichos fines; y promover
su más 'adecuada utilización por todos los interesa-
dos, mediante leyes especiales protectoras de estos fi-
nes, y por concesiones temporales y rec-rmpensas de
estímulo.

Art. 25.-Las disposiciones de la ley 4.408 (de te-
léfonos y radiotelegrafía) serán de aplicación suple-
toria para todas las actividades de la industria eléc-
trica de jurisdicción nacional, sin perjuicio de las
atribuciones de las autoridades locales -provincia-
les y municipales- en cuanto sea materia de su res-
pectiva competencia.

TITULO IV

Importación y exportación de la energía eléctrica

Art. 26. - La importación y exportación de ener-
gía eléctrica sólo será permitida previa autorización,
otorgada por el Poder Ejecutivo nacional, en la que
se determinará la cantidad máxima de energía eléc-
trica a exportar o a importar.

Art. 27 - La autorización para impo, tar y expor-
tar eenrgía eléctrica puede subordinarse a condicio-
nes o garantías relativas al uso de la energía y al
precio de venta o reventa.

Art. 28. - La autorización no tendrá una vigencia
superior a 10 años, prorrogables; y podrá revocarse
en cualquier momento cuando no sube istan las cir-

Reunión 81$

cunstancias que originaron su otorgamiento, o por
graves motivos de interés público.

Art. 29. - La revocación podrá también tener lugar
por no uso de la concesión o por inobservancia de
las condiciones a las cuales se subordinó su otor-
gamiento.

TITULO V

Consejo Federal de la Energía Eléctrica

Art. 30.-Créase el Consejo Federal de la Energía
Eléctrica, dependiente de la Secretaría de Energía y
Combustibles, la que reglamentará su funcionamiento.

El Consejo Federal de la Energía Eléctrica cumplirá
los siguientes fines:

a) Considerar y coordinar los planes de desarrollo
del sistema eléctrico argentino y someterlos
a la aprobación de los respectivos poderes ju-
risdiccionales;

b) Actuar como consejo asesor y consultor del
Poder Ejecutivo nacional y de los gobiernos de
las provincias que lo requieran, en todo lo
concerniente a la industria eléctrica y a los
servicios públicos de electricidad; a las priori-
dades en la ejecución de estudios y obras; a
las concesiones y autorizaciones; y a los pre-
cios y tarifas para la industria eléctrica y los
servicios públicos de electricidad;

e) Aconsejar las modificaciones que requiera la
legislación en materia de industria eléctrica;

d) Proponer las disposiciones que considere nece-
sarias para la mejor aplicación de la presente
ley y de su reglamentación.

Art. 31.-El Consejo Federal de la Energía Eléc-
trica estará constituido por miembros natos y miem-
bros titulares.,

Son miembros natos:

a) El subsecretario de Energía y Combustibles,
que lo presidirá;

b) El presidente de la empresa del Estado Agua
y Energía Eléctrica, que actuará como vicepre-
sidente.

Son miembros titulares:

a) Un representante de cada provincia, designado
a propuesta de los respectivos gobiernos lo-
cales;

b) Un representante de la Capital Federal y terri-
torios nacionales, que nombrará el Poder Eje-
cutivo.

El Poder Legislativo nacional podrá designar cinco
delegados, dos por el Senado y tres por la Cámara de
Diputados, que participarán en las reuniones del con-
sejo.

Art. 32.-El consejo designará un comité, integrado
por sus miembros natos y cuatro titulares, que tendrá
a su cargo:

a) Preparar y someter a consideración bel con-
sejo los estudios y trabajos que éste le enco-
miende;

b) Ejercer las funciones que el mismo le delegue;
c) Expedirse en todos los asuntos de cafácter ur-

gente, dando cuenta de inmediato al consejo
si el caso lo requiriese, o en la primera re-
unión ordinaria en su defecto.
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Art. 33. - Actuarán como organismos técnicos y
administrativos del Consejo Federal de la Energía
Eléctrica y del comité las dependencias que deter-
mine la Secretaría de Energía y Combustibles de
conformidad con la reglamentación que dicte para
su actuación.

Art. 34. - Los gastos que demande el funciona-
miento del Consejo Federal de la Energía Eléctrica
se atenderán con cargo al Fondo Especial de Desarro-
llo Eléctrico del Interior.

TITULO VI

Fondos eléctricos

CAPÍTULO 1

Fondo Nacional de la Energía Eléctrica

Art. 35. - Créase el Fondo Nacional de la Energía
Eléctrica, que se integrará:

a) Con un aporte del Tesoro nacional que se fijará
anualmente;

b) Con el 50 % como mínimo del producido de
la recaudación del Fondo Nacional de la Ener-
gía, pudiendo el Poder Ejecutivo incrementar
dicho porcentaje a propuesta de la Secretaría
de Energía y Combustibles;

e) Con las regalías sobre el uso de las fuentes
hidráulicas de energía que se establecen en el
artículo 14, inciso 99;

d) Con el derecho de importación de la electri-
cidad que en cada caso se establezca por los
organismos competentes;

e) Con un recargo de $ 0,10 por kwh. sobre el
precio de venta de la electricidad. Queda fa-
cultado el Poder Ejecutivo para modificar este
recargo, no pudiendo exceder del 10 % de di-
cho precio.

Art. 36.-El Fondo Nacional de la Energía Eléctri-
ca será administrado por la Dirección Nacional de
Energía y Combustibles y se aplicará:

a) El 80 % del mismo, con destino exclusivo a los
estudios, construcción y ampliación de las cen-
trales, redes y obras complementarias o cone-
xas, que ejecute el Estado nacional;

b) El 20 % remanente será transferido al Fondo
de Desarrollo Eléctrico del Interior, conforme
a lo dispuesto en el artículo 38, inciso d).

Art. 37.-Agua y Energía Eléctrica, empresa del
Estado, podrá financiar sus obras de expansión futu-
ras o en ejecución mediante la emisión de títulos de
deuda, bonos u obligaciones.

Los fondos provenientes de estas financiaciones de-
berán aplicarse exclusivamente a obras y/o instala-
ciones estrictamente retributivas en modo tal que el
producido de las mismas cubra las amortizaciones e
intereses de las deudas que se contraigan al amparo
del presente régimen.

El Poder Ejecutivo podrá otorgar a los títulos,
bonos u obligaciones que se emitan, las exenciones
y franquicias impositivas acordadas o que se acuer-
den a los títulos, letras, bonos, obligaciones y demás
papeles emitidos por la Nación, por las provincias o
municipios y por los organismos o empresas descen-
tralizadas.
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El Poder Ejecutivo nacional fijará la oportunidad,
tipo cíe intereses y características financieras que
considere convenientes a los fines de proceder a la
emisión de los valores de que se trata. La garantía
de la Nación será prestada por el Poder Ejecutivo
cuand.u ella se considere necesaria.

CAPÍTULO II

Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior

Art. 38. - Unificanse el Fondo de Reserva de Ener-
gía Eléctrica y el de Electrificación Rural en un solo
Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior,
que se integrará:

a) Con los excedentes de las tarifas y recargos
que establezca el Poder Ejecutivo en la Capi-
tal Federal y Gran Buenos Aires;

b) Con los aportes del Tesoro de la Nación que
corresponden a los compromisos del Fondo de
Restablecimiento Económico;

c) Con el 10 % (diez por ciento) del producido
del Fondo Nacional de la Energía;

d) Con el 20 % (artículo 38, inciso b) del Fondo
Nacional de Energía Eléctrica.

Art. 39. - El Fondo Especial de Desarrollo Eléc-
trico clel Interior será administrado por la Dirección
Nacional de la Energía y Combustibles y se aplicará
para:

a) Préstamos a las provincias y municipalidades,
para sus planes de electrificación, siempre que
encuadren en los planes aprobados con inter-
vención del Consejo Federal de la Energía y
no graven el consumo de energía eléctrica pa-
ra otros fines que no sean exclusivamente del
desarrollo de energía eléctrica;

b) Préstamos a cooperativas y consorcios de usua-
rios de electricidad para sus obras de primer
establecimiento, construcción y ampliación de
centrales, redes de distribución y obras com-
plementarias;

c) Préstamos a empresas privadas de electricidad
para ampliación y mejoras de sus servicios, en
centrales de capacidad no superior a 2.000 kwh.
instalados;

d) Gastos que demande el funcionamiento del
Consejo Federal de la Energía Eléctrica.

Art. 40. - La Dirección Nacional de Energía y Com-
bustibles administrará el Fondo referido asegurando
en todos los casos el retorno de los préstamos efec-
tuados según las normas siguientes:

a) En los casos del artículo 39, inciso a), con un
interés no menor del 6 % anual y con amor-
tización hasta 15 años;

b) Para los casos previstos en el artículo 39, in-
(-iso b), con un interés no menor del 6%
anual y con amortización hasta 15 años;

c) Para los casos del artículo 39, inciso e), con
un interés no inferior al 8 % anual y con
amortización hasta 5 años.

Los plazos de amortización precedentes podrán am-
pliarse hasta en 10 (diez) años más, en los siguientes
casos: a) cuando los préstamos se apliquen total o
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parcialmente para la ejecución de obras de electri-
ficación rural; b) cuando se destinen a planes que
incluyan la adquisición de equipos electromecánicos
y materiales eléctricos de fabricación nacional en
una proporción no inferior al 80 % del total de la
inversión. En estos casos el interés podrá ser dismi-
nuido hasta el 3 % anual, para la parte proporcional
correspondiente a las inversiones especificadas en los
apartados a) y b).

TITULO VII

Transporte y distribución de la energía eléctrica

CAPÍTULO I

Disposiciones especiales

Art. 41.-El transporte y la distribución de energía
eléctrica -excluidas las transmisiones de señales, pa-
labras o imágenes, siempre que ellas conxtituyan su
objetivo principal; a los cuales son aplicables sus
respectivas leyes especiales- se rigen por las dispo-
siciones de la presente ley.

Art. 42. - Serán de aplicación a los fines deter-
minados en el artículo precedente, los principios y
normas básicas preceptuados en los títulos II y [II,
sobre ,Industria eléctricas y ,Jurisdicci-'in y com-
petencia, de esta ley.

Art. 43.-Las obras e instalaciones de generación,
transformación, transporte, y distribución ole la ener-
gía eléctrica, de jurisdicción nacional, y la energía
generada o transportada en las mismas, no pueden
ser gravadas con impuestos, contribuciones, ni me-
didas de legislación local que restrinjan o dificulten
su libre producción y circulación.

CAPITULO II

Sistemas eléctricos

Art. 44.-Para los efectos de la presente ley se
denominan:

a) Sistema Eléctrico Argentino (SEA.), al con-
junto de centrales, líneas y redes -le transmi-
sión, y obras e instalaciones cn nplementa-
rías -estatales y privadas- que ;e destinan
principalmente a la provisión de energía élec-
trica, a los servicios públicos, o a grandes in-
dustrias, en todo el territorio nacional, cual-
quiera sea la jurisdicción a que pertenezcan;

b) Servicios Eléctricos Nacionales (SEN), las cen-
trales, líneas y redes de transmisión y distri-
bución, y obras e instalaciones complemen-
tarias -sin distinción de las personas, públicas
o privadas, a quienes pertenezcan- sometidos
a la jurisdicción nacional, según lo establecido
en el título III, artículo 21 y siguirnte;

e) Sistemas Eléctricos Provinciales (SEP), las
centrales, líneas y redes de jurisdicción pro-
vincial según lo establecido en <,i título III,
artículo 23;

d) Sistemas Eléctricos del Estado (SEIS_. las cen-
trales líneas y redes de transmisi6n, y obras
e instalaciones complementarias, d'i propiedad
del Estado, o que administra o ext)lota el Es-
tado;

e) Red Nacional de Interconexión (R.NI), al con-
junto de sistemas eléctricos interconectados;

Art. 45. - La Secretaría de Energía y Combustibles,
con intervención del Consejo Federal de la Energía

Eléctrica, tendrá a su cargo la planificación y coor-
dinación de las obras y servicios integrantes del Sis-
tema Eléctrico Argentino (SEA), y la determinación
de las centrales, líneas, redes de transmisión y dis-
tribución y obras e instalaciones complementarias,
que integran la red nacional de interconexión, cuya
aprobación será efectuada por el Poder Ejecutivo
nacional.

Art. 46.-Todas las funciones y atribuciones de
gobierno contralor y policía, en materia de genera-
ción, transformación, transmisión y distribución de
la energía eléctrica serán ejercidas por la Dirección
Nacional de Energía y Combustibles, la que tendrá a
su cargo:

a) Promover el desarrollo integral y racional
funcionamiento de los sistemas eléctricos na-
cionales, mediante la interconexión de las
centrales y redes de jurisdicción nacional;

b) Asegurar la libre circulación y distribución
de la energía eléctrica . en todo el territorio
de la Nación;

e) Mantener anualmente el inventario de las
fuentes de energía, el catastro de las utiliza-
ciones y la estadística de la industria eléc-
trica en todos sus aspectos;

d) Asesorar al Poder Ejecutivo con relación al
otorgamiento de las concesiones y autoriza-
ciones para la utilización de las fuentes de
energía eléctrica y para la instalación de cen-
trales y redes de jurisdicción nacional;

e) Ejercer las funciones de policía de seguridad
técnica de los sistemas; y de contralor técnico
y contable sobre las instalaciones, funciona-
miento y régimen tarifario;

f) Impartir las normas técnicas y disposiciones
necesarias para el funcionamiento y operación
de los servicios, de acuerdo con los principios
de la presenté ley, y de los reglamentos que
se dicten para su aplicación; así como las re-
lativas al despacho de cargas en los servicios
eléctricos interconectados;

g) Fijar con aprobación del Poder Ejecutivo, las
tarifas y precios de compra y venta de la
energía a los productores y a los distribuidores,
de la Red Nacional de Interconexión;

h) Reglamentar el funcionamiento de los sis-
temas eléctricos nacionales y de la Red Na-
cional de Interconexión, con aprobación del
Poder Ejecutivo.

Art. 47.-El despacho de cargas en la Red Nacio-
nal de Interconexión, y el manejo y funcionamiento
de los sistemas eléctricos del Estado, estarán a cargo
de Agua y Energía Eléctrica, la que a dichos efec-
tos, sin perjuicio de las facultades que le confiere su
estatuto orgánico, tendrá las siguientes atribuciones:

a) Comprar la energía eléctrica a las centrales
integrantes de la Red Nacional de Interco-
nexión, y atender a su comercialización, me-
diante la venta a las empresas u organismos
prestatarios de servicios públicos de electri-
cidad, y a las grandes industrias;

b) Establecer anualmente el régimen de fun-
cionamiento de cada central integrante de la
Red Nacional de Interconexión;

c) Impartir las órdenes necesarias para el des-
pacho de cargas, de acuerdo con las normas
preparadas por la Dirección Nacional de Ener-
gía y Combustibles.
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CAPÍTULO III

Precios u tarifas

Art. 48.-El Poder Ejecutivo nacional fijará los
precios y tarifas para la energía eléctrica que se
comercialice en las centrales y líneas que integren
la red nacional de interconexión, y en los servicios
públicos de jurisdicción nacional, los que deberán
responder básicamente a los siguientes conceptos:

a) Costos de capital:

1° Se considerarán en los costos de capital las
dotaciones al fondo de renovación, que se
determinarán sobre la base de un porcen-

taje fijo a establecer sobre el valor de re-
posición a la potencia instalada, con sus
equipos y elementos conexos.

2° Las dotaciones a los fondos de reserva.
3° Los impuestos.
4° Los seguros.

59 Las amortizaciones del capital, siempre que
en la correspondiente a concesión o auto-
rización existan cláusulas de reversión.

6° Los intereses del capital, que se reglarán de
acuerdo con las normas de la correspon-
diente concesión o autorización.

b) Costos de los sueldos del personal:

l°

29 Los beneficios de carácter social estableci-
dos y que se establezcan en favor del per-
sonal de empleados y obreros, por leyes,
resoluciones y convenios legalmente auto-
rizados, y las sumas que anualmente deben
destinarse a constituir o incrementar los
fondos de reserva especiales que aseguren
el cumplimiento de estas obligaciones.

Los sueldos, jornales, y en general toda
remuneración que se pague por concepto de
los servicios prestados por los empleados y
obreros. siempre que se efectúen como con-
secuencia del cumplimiento de las leyes Y
resoluciones administrativas o de convenios
y contratos debidamente autorizados.

e) Gastos generales; administración; dirección téc-
nica y asesoría, que se ajustarán a lo dispuesto
por la reglamentación de la presente ley;

d) Combustibles, lubricantes, y en general todos
los materiales cuyo consumo resulte necesario
en el período correspondiente y que están
destinados a la generación, transporte, distri-
bución y venta de electricidad, en su caso;

e) Valor de la energía que se adquiere a terceros;

f) Intereses y gastos complementarios de finan-
ciación sobre bonos y otros capitales crediti-
cios destinados a la explotación y que hayan
sido aprobados previamente por el Poder Eje-

9)

cutivo El total de dichos intereses no podra
exceder del 10 % anual sobre los respectivos

capitales;

Los demás gastos no especificados en los ru-
bros anteriores, siempre que guarden relación
de causalidad con las actividades de la explo-
tación;

h) Las. pérdidas de energía por todo concepto de
acuerdo con las normas que establezca la Di-
rección Nacional de Energía y Combustibles.

Art. 49. Cláusulas de ajuste:

a) Los gastos de capital, mantenimiento y varios
se ajustarán anualmente;

b) Los cambios que sufra el precio de la mano
de -11bra y de los combustibles serán reajusta-
dos dentro de los treinta (30) días de produ-
cida de acuerdo con las fórmulas que establezca
la Dirección Nacional de Energía y Combus-
tibl.^.s;

e) Las disminuciones de costo originadas en una
mayor eficiencia técnica serán acreditadas por
pares iguales a favor de los consumidores y
la empresa o entidad productora, transporta-
doro o distribuidora que lo haya originado.

Art. 50--- Las tarifas y precios serán establecidos
sobre la b<,se de la carga probable que se estima como
conveniente, que soporte cada usina durante el año.

TITULO VIII

Disposiciones complementarias

Art. 51.- Las empresas del Estado o privadas que
integren l,:, Servicios Eléctricos Nacionales ajustarán
sus libros v contabilidad a un plan general de cuen-
tas para permitir el contralor contable permanente
de los mismos, por la Dirección Nacional de Energía
y Combustibles.

Art. 52. - Las industrias, cuando las circunstancias
lo justifiqu,,n y ello se juzgue conveniente y adecuado,
por la Secretaría de Energía y Combustibles, podrán
abastecerse directamente e ,interconectar sus propias
centrales con los Servicios Eléctricos Nacionales.

Art. 53. - Las provincias en cuyos territorios se
encuentren las fuentes hidroeléctricas percibirán el
cinco por ciento (5 %) del importe que resulte de
aplicar a lit energía vendida la tarifa correspondiente
a la venta en bloque.

Art. 54. - A los fines de la presente ley el Poder
Ejecutivo queda autorizado para reorganizar los ser-
vicios eléctricos existentes de jurisdicción nacional
que se pre;ten en virtud de concesiones y/o contratos
celebrados entre la Nación o los municipios y las
concesionai ras y/o empresas prestatarias, estableciendo
de común ,cuerdo con éstas los nuevos contratos que
los sustitu; an o modifiquen. Queda facultado asimis-
mo el Poder Ejecutivo para eximir de todo impuesto
o gravamen a los contratos y los actos jurídicos u
operacione'. económico-financieras a que dé motivo
el cumplimiento del presente articulo o que sean con-
secuencia le los acuerdos celebrados en virtud del
mismo.

Art. 55. - Quedan derogadas las leyes y demás dis
posiciones vigentes en cuanto se opongan a las de
la presenta ley.

Art. 56. - Comuníquese al Pocier Ejecutivo.

Alvaro C. Alsogaray . - Carlos Juni.

-A las comisiones de Industria, de Asun-
ts Constitucionales y de Presupuesto y Ha-
c i nda.
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